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Bogotá, D. C., cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

RAD 2020-00582 

  

Previo a imprimir el trámite que en derecho corresponde y, teniendo 

en cuenta el correo electrónico remitido por el apoderado de la parte 

demandante, el 22 de octubre de 2020 a las 3:58 P.M., se requiere al 

profesional del derecho para que, dentro del término de ejecutoria 

del presente proveído, aclare si desiste de las pretensiones incoadas, 

conforme lo manifestó en el memorial de adosado al plenario. Lo 

anterior, so pena de continuar con el curso respectivo del proceso, en 

atención al escrito de subsanación de la demanda también 

aportado.  

 

Secretaría contabilícese el término concedido y, una vez vencido el 

mismo, ingrese el expediente al Despacho.   

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

JUEZA 
T.U 

 
 

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micrositio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Oralidad de Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 
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